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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente:  

 

1. Aclarar el tipo de procedimiento que se pretende instaurar, 

puesto que, se observa que otorgó mandato para que opere la 

modalidad de pago directo que prevé el régimen de garantías 

mobiliarias, y posteriormente en la demanda, se observa que se 

pretende es la materialización de la aprehensión y entrega del 

automotor gravado con la garantía mobiliaria, este último requisito 

sine quonum que se debió agotar previamente ante autoridad judicial, 

para posteriormente hacer efectiva la respectiva garantía mobiliaria a 

través del pago directo.  

 

2. Con fundamento en lo anterior y de pretenderse la modalidad 

especial de pago directo, se deberá corregir el acápite de pretensiones 

y de fundamentos en derecho de la demanda, teniendo en cuenta el 

procedimiento previsto en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, y el 

artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto reglamentario 1835 de 2015., 

aclarando la razón por la cual, se promueve la presente acción ante 

esta autoridad judicial, como quiera que,  el acreedor garantizado 

podrá solicitar el inicio de este ante la entidad autorizada que se haya 

convenido, o en ausencia de tal estipulación, a su elección, ante el 



notario o ante los centros de conciliación de las cámaras de comercio 

del domicilio del deudor garante.  

 

3. Allegar los certificados de garantía mobiliaria y a través de 

los cueles se dé cuenta: (i) el registro y la ejecución de la garantía 

establecida en la ley 1676 de 2013 (ley de garantías mobiliarias), el 

cual, además deberá incluir la dirección electrónica del deudor para 

efectos de su notificación.  

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día siete (7) de julio de 2021 

Por anotación en estado Nº 66de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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